










PROGRAMA PROSPERITY FUND 
ADMINISTRADO POR LA FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. FINDETER   

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

                       AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018  
 

 (Expresadas en miles de pesos) 

 

 
(Continúa) 

 

1. Entidad reportante 

Nombre del negocio: Memorando de entendimiento - PROSPERITY FUND (en adelante 
programa de apoyo, en todo el documento) 
 
Naturaleza de los recursos administrados: Cooperación Internacional.  

Fecha de suscripción: El día veintitrés (23) de noviembre del año dos mil diecisiete (2017). 

Fecha de inicio de operaciones: El día veintitrés (23) de noviembre del año dos mil diecisiete 
(2017).  

Partes que intervienen:  

Se origina con el memorando de entendimientos firmado entre el Gobierno del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte representado por la Oficina de Asuntos Exteriores y la 
Financiera de Desarrollo Territorial – Findeter, programa que tiene un monto de 13 millones de 
libras, recursos sobre los cuales tiene ahí un plazo de ejecución hasta el 31 de marzo de 2022. 

 Objeto:  

Las partes acuerdan trabajar de manera colaborativa para lograr los siguientes objetivos:  

- Mejorar las necesidades de infraestructura en las ciudades de Colombia para: 

 a) ayudar al logro del objetivo de desarrollo sostenible de Naciones Unidas #11 relacionado 
con hacer de las ciudades, asentamientos humanos inclusivos, seguros, recipientes y 
sostenibles.  

b) Apoyar el desarrollo económico inclusivo, la reducción de pobreza, la igualdad de género 
teniendo en cuenta los siguientes temas: i) planificación urbana, ii) igualdad de género e 
inclusión social, iii) movilidad y transporte, iv) accedo a utilidades públicas y v) adaptación al 
cambio climático y mitigación de riesgos  

c) Desarrollar estrategias para la gestión y promoción del transporte férreo en Colombia y 
generar nuevas alternativas para el transporte de bienes y servicios. Debe ser accesible, 
asequible, con enfoque de género. Las eficiencias operacionales, medioambientales y 
económicas deben ser tomadas en cuenta a través de la identificación de instrumentos 
técnicos, financieros y regulatorios que deben ser identificados. 
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d)  Aumentar la eficiencia, efectividad, reducir costos y sistematizar los procesos de 
contratación para diferentes programas en las regiones de Colombia. El objetivo es promover y 
mejorar las condiciones para la inversión extranjera reduciendo el potencial de corrupción en 
la contratación.  

Obligaciones: 

Las obligaciones generales por parte de Findeter es brindar el servicio de asistencia técnica 
orientada a la consecución del objeto o del contrato de préstamos, adelantar los procesos 
contractuales entre otros. 

Por otra parte el objeto del fondo es facilitar los recursos para el objeto del contrato y brindar 
la información y apoyo que se requiera para su ejecución. 

 
2. Principales políticas y prácticas contables. 

(a) Marco técnico normativo 

Las normas básicas contables y de preparación de los estados financieros del fondo tasas 
compensadas hasta el 31 de diciembre de 2017, fueron preparados bajo el Decreto 2649 
de 1993, a partir del 1 de enero de 2018, de acuerdo con el régimen simplificado de 
información financiera y contable con fines de supervisión aplicable a los negocios grupo 
3, conforme a lo establecido por la Circular Externa 030 de octubre 27 de 2017 expedida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, para el reconocimiento, medición, 
presentación y revelación de la información Financiera con fines de supervisión.  

La fecha de transición será el 1 de enero de 2018 y el periodo de aplicación será el 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2018; a partir del inicio de este 
período el reconocimiento, medición, presentación y revelación de los hechos 
económicos, para todos los efectos se llevará bajo el nuevo marco expedido en el 
mencionado capítulo. 

(b) Bases de medición. 

Los estados financieros del Programa de Apoyo han sido preparados sobre la base del 
costo histórico.   

 
 

(c) Moneda funcional y de presentación 

Estos estados financieros son presentados en pesos colombianos, que es la moneda 
funcional de del Programa de Apoyo. Toda la información es presentada “en miles de 
pesos colombianos” y ha sido redondeada a la unidad más cercana al mil. 
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3. Políticas contables significativas 

(a) Efectivo  

Registra los recursos de alta liquidez con que cuenta el programa deapoyo, como 
depósitos en bancos y otras entidades financieras. 

Revela el saldo de la cuenta bancaria en donde se administran los recursos provenientes 
del programa de apoyo. 

Reconocimiento y Medición 

El efectivo debe medirse por el costo histórico del momento de su reconocimiento inicial. 

(b) Cuentas por pagar 

Corresponde a las obligaciones adquiridas y otras cuentas por pagar de las cuales se 
espera a futuro la salida de un flujo financiero determinable a través de efectivo, 
equivalentes al efectivo, instrumentos financieros u otro tipo de activo. Registra los 
importes pendientes de pago por comisiones y honorarios por servicios y dineros 
adeudados a proveedores.  

Igualmente, registra obligaciones tributarias y contractuales causadas y pendientes de 
pago por concepto de impuestos, retenciones en la fuente y otras sumas por pagar de 
características similares. 

Reconocimiento y Medición: 

Las cuentas por pagar se medirán inicialmente por el valor de la contraprestación recibida 
o reconocida en el período y posteriormente al costo histórico. 

Baja en cuentas 

Se dará de baja una cuenta por pagar cuando se extinga la obligación que le dio origen, 
esto es cuando la obligación se haya expirado, condonado, transferido a un tercero o 
cedido a la cuenta especial, beneficiario o inversionista. 

(c) Patrimonio 

Representa los recursos en efectivo o en especie (bienes muebles e inmuebles) aportados 
por la cuenta especial, en caso de otros vehículos no fiduciarios, directamente o a través 
de terceros, recursos aportados para el desarrollo y operación de la cuenta especial y que 
por tal razón están expuestos a rendimientos; menos la restitución parcial o total de tales 
aportes o su utilización para pagos a terceros. 
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Reconocimiento y Medición 

Los aportes se registran inicialmente por el valor recibido al momento de la transacción y 
posteriormente se medirá al costo histórico.  

Para el reconocimiento de las ganancias o pérdidas del ejercicio en el patrimonio del 
negocio, el valor corresponderá a la diferencia resultante entre los ingresos. 

(d) Gastos 

Representan los decrementos en los beneficios económicos producidos a lo largo del 
período contable, bien en forma de salidas o disminuciones del valor de los activos, o 
aumento de los pasivos o una combinación de ambos, que dan como resultado una 
disminución del patrimonio durante el período de reporte y no están asociados con los 
pagos y/o restituciones realizadas a los cooperantes del Programa de Apoyo. 

Reconocimiento y Medición: 

La medición de los gastos de actividades ordinarias se realizará por la contraprestación 
entregada o por entregar. Los gastos son reconocidos cuando existe la probabilidad de que 
los beneficios económicos asociados salgan del programa de apoyo y estos puedan ser 
medidos con fiabilidad. 

4. Cambios originados en la adopción del nuevo marco normativo: 

4.1 Excepciones. 

De acuerdo con lo establecido en la Circular Externa 030 del 27 de octubre de 2017 (ver Nota 
2), el programa de apoyo debe asumir que siempre cumplió con las mismas y reconocer, no 
reconocer, reclasificar y medir retroactivamente sus activos, pasivos y partidas del patrimonio, 
teniendo en cuenta el tipo de operaciones económicas realizadas, así como la estructura de sus 
Informes Financieros. 

A continuación, se señalan las excepciones (obligatorias) y exenciones (voluntarias) que deben 
o pueden considerar en la determinación de los saldos iniciales. 

Excepciones obligatorias: Derivado de la aplicación de esta norma los negocios no podrán 
cambiar retroactivamente la contabilidad reconocida según el marco Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados PCGA y las normas de la Superintendencia Financiera 
de Colombia, contenidas en la Circular Básica Contable Financiera CBCF y el Catálogo Único de 
Información Financiera - CUIF para ninguna de las siguientes transacciones: 

a)  Baja en cuentas de activos financieros y pasivos financieros: Los activos y pasivos 
financieros dados de baja según los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 



5 

PROGRAMA PROSPERITY FUND 
ADMINISTRADO POR LA FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. FINDETER   

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

          

(Continúa) 

 

vigentes antes de la fecha de transición, es decir al 31 de diciembre de 2018, no deben 
reconocerse por la aplicación de estas nuevas normas, a menos que cumplan con la 
definición de activos y pasivos financieros, circunstancia que deberá informarse. 

b) Estimaciones: Las estimaciones realizadas por los negocios deberán ser coherentes con las 
estimaciones hechas para la misma fecha según el marco anterior, después de realizar los 
ajustes necesarios para reflejar cualquier diferencia en los criterios de reconocimiento y 
medición establecidos. 

4.2 Explicación de la transición 
 

Las políticas contables establecidas en la nota 3 se han aplicado en la preparación de los 
estados financieros para el período terminado el 31 de diciembre de 2018. 
 
En la preparación del estado de situación financiera inicial, para el programa de apoyo no se 
presentaron ajustes, importes informados anteriormente en estados financieros preparados 
de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en Colombia (PCGA 
anteriores). Para este caso no se generó cambios por la convergencia en la aplicación de la 
circular Externa 030 del 27 de octubre de 2017.  
 

Este no presenta ninguna variación que requiera ajustes debido a que esta cuenta especial es 
únicamente para administración y pagos. 
 

5. Gestión Riesgos Financieros y Operativos. 

Findeter, en la administración del Programa, aplica las directrices de gobierno corporativo, así 
como la gestión de riesgos descritos en la nota 7 de los estados financieros de Findeter al 31 de 
diciembre de 2018.  
 

6. Efectivo. 

El siguiente es un detalle del efectivo: 

   
Al 31 de diciembre 

   
de 2018 

Cuenta Ahorro 
   Bancolombia-FPRO-03185457191  $               10,163,739 

 
No existe restricción sobre su disponibilidad ni partidas pendientes por registrar en libros. 
 

7. Cuentas por pagar. 

El siguiente es un detalle de las cuentas por pagar: 
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Al 31 de diciembre 

   
de 2018 

    Honorarios (1)  $                     18,568           

   
 $                     18,568           

 
(1)  Corresponde al reintegro de impuestos a Findeter, por los pagos realizados de los contratos 

suscritos en el programa por valor de $ 2.042., además incluye los saldos por pagar de 
$16.525, a contratistas los cuales se cancelarán durante en el mes de enero de 2018. 

 
8. Patrimonio. 

 
Corresponde al valor de los aportes recibidos del programa de apoyo así: 

 

Acreedores de 

aportes

Resultados de 

ejercicios 

anteriores

Resultado del 

ejercicio
Tota patrimonio

Saldo al  31 de diciembre de 2017 - - - -

Aportes $ 10,039,555 - - 10,039,555

Rendimientos Financieros 222,025 222,025

Traslado a ejercicios anteriores - - - -

Resultado del ejercicio - - (116,409) (116,409)

Saldo al 31 de diciembre de 2018 $ 10,261,580 - (116,409) 10,145,171  

9. Gastos operacionales. 

Los egresos operacionales corresponden a los pagos realizados de acuerdo a lo consagrado en 
el Programa de Apoyo. 
 

   
Al 31 de diciembre 

   
de 2018 

 
   Reintegros coordinadores (1) $                        97.841 

Traductores 18.568 

 $                      116.409 

 

(1) Corresponde al reintegro de los coordinadores que están contratados por Findeter. 

10. Contingencias 

No existen contingencias en el Programa al cierre del 31 de diciembre de 2018. 
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11. Eventos subsecuentes 

Entre el 31 de diciembre de 2018 y la fecha del informe del Revisor Fiscal no se presentaron 
eventos significativos que requieran ser revelados. 


